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RESOLUCIÓN Na DEL 
-41822 18 1 MAY omo 

“Do; medio del cual se efectúa un traslado” 
700.15.15 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE CASANARE 

En ejerci...o de sus faculte les constituc'unales, legales y reglamenta: as y, en especial las 
conferida ; en el Decreto 6084 del 12 de mayo de 2014, y 

CONSIDERANDO 

Q ie ravisa.zo el Sisiema integrado ae Matr::1la — SIMAT con fecha «2 corte al 91 de mayo 
de 2524, +2 pudo evidenciar que ia po*'acion matriculada del grade QUIN'/O de la :ede 
PRINSIPAL de la Inctitt ción Eder iva F/ BIO RIVEROS del munici; o de VILLANUZVA, 
sespués Je ser reorganizada, cuenta con .n total de ciento setenta y de * (172) estudiantes. 

G e revisado el Sistema Humano con ”: que se administra la Plante ne Personal de la 

Seure uría e Educación de Casanare, +: pudo evidenciar que: la pobla: ¡:n estudiantil del 

área 1 PRIMARIA de la Sede PRINCIF AL de la Institución Educativa FAL!D RIVEROS del 
aun ola de VILLANUEVA, es siendid:s paí VEInUna (21) DOCENTES DE A!:-.4. 

- -Y7 El Artículo 2.4.6.1.2 4 del E :creto 1, 75 del 26 de mayo de 2015 “Por medio del cual 
o eside el Decreto Único Reg: mertari” del Sector Educación”, al respecto del número 

Je alumnos por docente de aula, estable e: 

“ARTÍCULO 2.4.6.1.24. Alumics por docente di aula. Fara la ubicación del personal 
demente de auia se tendra comio referencia que el nún.2"" sromedio de alumnos por docente 
d: aula en la entivad terri, orial 209 coro mínimo 32 en la zona urbana y 22 en la zona rural”. 

Qua. al reulizar la reorgarización, le Secretaria de Educación de Casanare, a través de la 
D.recciór de: Coberturz Fducativa, ha « determinado que en la Sede PRINCIPAL de la 

Institioi1 Educativa FAB' RIVEROS, en eimnmunicipio de VILLANUE /A, el grado QUINTO 
debr: ser atendido en circo (05) arupos. corforme a los parametros estaolecidos en el 
dJicitty 1075 emitiao por | Ministe ie: de dt cación. 

Que e' Artíraro 2.4.5.1.5 « el Decret: 185 ua 2015, respecto de los t:aslades “0 sujetos al 
oraco30 o-dinario. estioi.ia lo sic'iente: *Arículo 2.4.5.1.5 La euoridad nominadora 

eictivará 21 traslado de docente: a... utivos docentes mediant> acto “administrativo 
“lebidame at: motivado, 2n cualquier époce del año lectivo, sin sujeció.: al proceso ordinario 

cs traslados de que trata este Dec 0 Cl, vado se originen en:-1. Nece: dad del serv'zio de 
carácter acudémico o Ana Ñoa, 

Ñ 
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Que una vez revisado el Sistema Humano0), se determinó que existe una plaza de 

DOCENTE DE AULA del área de PRIMARIA, actualmente adscrito a la Institución Educativa 

FABIC RIVEROS, Sede PRINCIPAL del municipio de VILLANUEVA. 

Que" la Dirección de Cobertura a  tráves del correo electrónico 
novedadesODsedcasanare.gov.co de fecha 1 de marzo de 2024, autoriza lo siguiente: “La 
reubicación de uno de los docentes actualmente asignados a la Institución Educativa Fabio 
Riveros del mismo municipio. La finalidad de esta, es lograr la redistribución de recursos 
humanos y, consecuentemente, la creación de un nuevo grupo en la Institución Educativa 
Ezequiel Moreno y Diez. Esta medida contribuirá a optimizar el proceso educativo y 
garantizar un adecuado desarro!lo academico para los estudiantes del grado primerc”. 

Que por su parte, la Secretaría de Educación de Casanare expidio Resolución No. 1592 
del 14 de mayo de 2024 “Por medio de cual se establecen criterios y procedimiento para la 
organización, distribución de cargos docentes y la liberación de docentes y directivos 
docentes ([ Coordinadores) de los establecimientos educativos de la Secretaría E 
Educación de Casanare financiada con recursos del Sitema General de Participaciones”, s 
frente al resultado de este ejercicio se llega a determinar que el establecimiento tiene más 

docentes de lo que requiere, en su artículo 3, establece lo siguiente: 

“ARTICULO 3: Si del resultado de este ejercicio se determina que el establecimiento tiene 
más docentes de la que requiere, se procede a definir el docente liberado teniendo en 
cuenta: a) el área o nivel en que existe menos asignación academica que docentes 
actuales, b) determinada el área o nivel, si solo existe un docente en esa área se dará por 

docente liberado, en caso de existir dos o más docentes que queden disponibles en el 
mismo nivel, ciclo o área fundamental obligatoria de un establecimiento educativo, se 
aplicarán los siguientes criterios: 

a). Respetar los docentes que llegaron por orden judicial 
b). Respetar los traslados efectuados por razones de seguridad. 
c). Verificar tipo de vinculación (Carrera docente, periodo de prueba, provisional en vacante 

definitiva y provisional temporal). 
dh. Respetar los docentes en periodo de prueba, dado que no se pueden reubicarmientras 

no concluya el mismo. 
e). El mayor tiempo al servicio en el respectivo establecimiento educativo estatal. 
fi. El mayor grado en el escalafon docente (...).” 

Que ante la reorganización de la población estudiantil en la sede PRINCIPAL de la 
Institución Educativa FABIO RIVEROS dei municipio de VILLANUEVA se hace necesario 
trasladar a un DOCENTE DE AULA del área de PRIMARIA. 
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RESOLUCIÓN No. 48922 DEL 13 1 MAY 2004 

“Por medio del cual se efectúa un traslado” 

700.15.15 

Que NIDIA CONSUELO BOHORQUEZ VEGA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
33.075.891 pertenece a la Planta Global del Sector Educativo del Departamento de 
Casanare, financiada con Recursos de! Sistema General de Participaciones, quien fue 
vinculada en propiedad en el carao de DOCENTE DE AULA del área de PRIMARIA, 
actualmente adscrito a la Institución Educativa FABIO RIVERO, sede PRINCIPAL del 
municipio de VILLANUEVA. 

Que “ante la reorganización de la matricula estudiantil 'en la sede PRINCIPAL de la 
Institución Educativa FABIO RIVERO del municipio de VILLANUEVA y en aras de 
garantizar ¡os derechos de carrera que le asisten a NIDIA CONSUELO BOHORQUEZ 
VEGA se hace necesario proceder con su traslado de la sede PRINCIPAL de la Institución 
Educativa FABIO RIVEROS del Municipio de VILLANUEVA a la sede PRINCIPAL de la 
Institución Educativa EZEQUIEL MORENO Y DIAZ del municipio de VILLANUEVA, para 
prestar sus servicios como DOCENTE DE AULA del área de PRIMARIA. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1. Trasladar por necesidad Jel servicio a la docente MIDIA CONSUELO 
BOHORQUEZ VEGA, identificada con cédula de ciudadanía No. 33.675.891 de la 

Institución Educativa FABIO RIVEROS, sere PRINCIPAL del municipio de VILLANUEVA a 
ia Institución Educativa EZEQU'EL MORENO Y DIAZ, Sede PRINCIPAL. del municipio de 
VILLANUEVA, para desempeñarse coma DOCENTE DE AULA en el área de PRIMARIA, 
confo;me a lo expuesto en la parie motiva de la presente Resolución. 

ARTICULO 2: Notificar la presente Resolución a NIDIA CONSUELO BOHORQUEZ VEGA, 
haciéndo!a saber que contra la presents: resolución solo procede el Recurso de Reposición 
el cual deberá interponerse ante ei Desracho de la Secretaría de Educación durante los 

diez (10) días hábiles siguientes contados a partir de su notificación. 

ARTÍCULO 3: Comunicar el contenido del presente acto 2 ía Institución Educativa FABIO 
RIVEROS del municipio de VILLANUEVA y a la Institución Educativa EZEQUIEL MORENO +: 

Y DIAZ del municipio de VILLANUEVA, haciéndoles saber que contra la misma no proceden 
recursos. 

ARTÍCULO 4. Enviar copis de la presente Resclución a Nómina e Historias Laborales de la 
Secretaria de Educación Departamental, para 3s fines legales pertinentes. 

Secretaria de Educación ¿2 Casanare Carrera 20 $ 5-02 CAD Piso 2, Yopal, Casana:s Tel. 6336339 ext. 1227, 

Wet: htlp/w:w.sedcasai.are.gov.co — Email: educacionídsedcasanare.:v0v.co 

Página 3 de 4



Gobernación de 

Casanare 
NI1:892099216-6 

/ / A. 
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“Por medio del cual se efectúa un traslado” 
700,15.15 
ARTÍCULO 5. La presente Resolución surte efecto uiia vez vencido el término de su 
ejecutoria. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE, 

ada en Yopal, alog/ 2 1 HAY 00 

FERNAMIDO ARDILA PLAZAS 

ecretario de E bicacón Casanare 

Aprobó: Mélson Legñardo González Amador Director Administrativo (E) 

7 a . 
Revisó: Nlys eq al Especializado. 

Proyecté y Revisó: ok ban Alferez, Profesional Contratada. 
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